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contra Edatur, S.C.A., titular del establecimiento denominado 
Campamento de Turismo Cortijo Balderas, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Veleta, núm. 9, de 
la localidad de La Zubia, por infracción a la normativa turís-
tica, por medio del presente y en virtud de lo previsto en el 
artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, regulador del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de 
la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, 
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, del trámite de 
audiencia por término de quince días hábiles desde su publica-
ción, para presentación de cuantas alegaciones y documentos 
estime procedentes.

Granada, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.S. 
(Decreto 21/1985), la Secretaria General, M.ª Ángeles Moreno 
Vida. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación de expediente sancionador GR/026/2011 
incoado contra Daniel Macauley titular del establecimiento 
denominado Apartamentos Alhambra, que tuvo su último do-
micilio a efectos de notificaciones en C/ Boli, núm. 5, de la 
localidad de Granada, por infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que para conocer el contenido íntegro del acuerdo y constan-
cia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.S. 
(Decreto 21/1985), la Secretaria General, M.ª Ángeles Moreno 
Vida. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
público acto administrativo relativo a procedimiento de 
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16.2.2002), por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lu-
nes a viernes, de 9,00 a 14,00 h.

Interesada: Verónica Casado Hoces.
Núm. Expte.: 187-188-189/11.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro de los menores V.V.C., M.J V.C. y E.A.V.C.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de este acuerdo de notificación.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada para la notificación del contenido íntegro del acto de 
fecha 6 de abril 2011, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
art. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesado: Francisco Joaquín Castro Haro.
Núm. Expte.: 164/05.
Acto notificado: Resolución de constitución de acogimiento fa-
miliar permanente de la menor G.C.F.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.



Página núm. 84 BOJA núm. 229 Sevilla, 22 de noviembre 2011

Expte.: 135/11. En relación con el expediente de protección 
abierto al menor S.P.R., hijo de doña Nuria Rosales Fernández, 
se acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 4 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 231/10. En relación con el expediente de protección 
abierto al menor R.B.M., hijo de don Nabil Bensoum, se 
acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 4 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 231/10. En relación con el expediente de protección 
abierto al menor R.B.M., hijo de doña Dulce Moreno Fuentes, 
se acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 4 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifi-
can resoluciones de revisión de expedientes de presta-
ciones económicas que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 

resolución de revisión de prestaciones económicas estableci-
das en la Ley 39/2006, gestionadas por esta Delegación. 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN 
24844710H ARJONA SANCHEZ, MARIA CATALINA PECEF
24988262G BARBA MORALES, MIGUEL PECEF
24914667D BAUTISTA PEREZ, TERESA PECEF
31944756X BLANCA FRESNEDA, LUIS PECEF
24828532D BRENES MACIAS, FRANCISCA PECEF
25080480S CABRERA MARTIN, SALVADOR PECEF
74814106M CIVICO MARTIN, RAFAEL PECEF
08214892M EXPOSITOS CUEVAS, ELENA PECEF
24636071N GAMEZ FRANCO, MARIA DEL CARMEN PECEF
24597621H GARCIA MURILLO, JUAN PECEF
29856561P GARRIGUET RODRIGUEZ, ANTONIO PECEF
24911201Q GODOY ALBA, MIGUEL PECEF
25649171P JIMENEZ GOMEZ, CARMEN PECEF
24793311R JIMENEZ PACHECO, MARIA ANTONIA PECEF
24691358F LOPEZ JIMENEZ, FRANCISCO PECEF
25110115A LOPEZ RUIZ, REMEDIOS PECEF
25764057D MARTINEZ DIAZ, FERNANDO PECEF
24985401H MORENO ALVAREZ, ROSARIO PECEF
74775170P MORALES BRESCIA, JUAN PECEF
24775418W PEÑUELA OLMEDO, MARIA PECEF
24923987Z RAMIREZ CACHEIRO, CAYETANO PECEF
33377840X RIVERO NARANJO, ANA MARIA PECEF
24977158D SANCHEZ SERRANO, CARMEN PECEF
74971896S VAZQUEZ SANCHEZ, AURORA PECEF
24911067C VILLARRUBIA SANTANA, JOSE PECEF
25740092X ZDRAVKO ASPAROUHOV, KONSTANTINOV PECEF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Málaga, 7 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo a don Rafael Vargas Campos de fecha 13 de octubre 
de 2011 referente a los menores M.V.H. y J.V.H., números de 
expedientes 352-2011-00001060-1 y 352-2003-29000455-1. 

Málaga, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 


